JUNTA ELECTORAL- PARTIDO SOCIALISTA

ELECCIONES INTERNAS 10/06/2018
ACTA Nº 11.- En la ciudad de Paraná, siendo las 23hs. del día 31 de mayo de 2018, en el local central del Partido Socialista de Entre Ríos, sito en Feliciano 278 de Paraná, se reúnen los miembros de la Junta Electoral, los cros. Patricio Nicolás Cozzi y Jorge Aldo Campoamor, con quórum suficiente, para tratar el Punto 13° del Cronograma Electoral establecido por Acta N° 1.  Que, se estableció acuerdo, por acto separado, con los apoderados de lista a los fines de que propongan centros socialistas a realizarse los comicios, como así también, los domicilios donde se realizarán los mismos. En este sentido, se presentaron notas solicitando la realización de comicios en determinados centros socialistas propuestos por ambos apoderados. Se acordó priorizar Escuelas Públicas, clubes, y en su defecto, domicilios de afiliados para la realización de los mismos. Siguiendo ese criterio, se libró Acta 10 dando intervención formal a los apoderados de listas para el pedido de las mismas. El mismo criterio se utilizó para el pedido de veedores judiciales, a lo que esta Junta dio lugar para que proceda y se haga efectivo. El día 30 de mayo se recibe nota de apoderada de Lista 2 solicitando el pedido de Escuelas Públicas. Se deja constancia que en fecha anterior pidió apertura de mesas en localidades específicas, según consta en Acta 10, y, posteriormente solicita el pedido de Escuelas en ciudades diferentes a las requeridas con anterioridad. El día 31 de mayo se recibió nota de Apoderado de Lista 1 donde adjunta nota de pedido de Escuelas Públicas ante el Consejo de Educación, donde se detalla el pedido de Establecimientos educativos en la ciudad de Paraná, Santa Elena, Gualeguay, Federal y Urdinarrain. Asimismo, presentó domicilios de afiliados en las localidades de Gualeguaychú y Villaguay. Atento a los presentes sucesos, ésta Junta pasa a deliberar sobre el punto a tratar en cuestión. Considerando que la Apoderada de Lista 2 solicito apertura de urnas en los Centros Socialistas de Paraná, Nogoyá, Gualeguaychú, Victoria, Concordia, Concepción del Uruguay, Chajarí, Federación y Villaguay; y que el Apoderado de Lista 1 solicito apertura de urnas en las ciudades de Paraná, Gualeguaychú, Urdinarrain, Pueblo Belgrano, Victoria, Concepción del Uruguay, Villaguay, Santa Elena, Gualeguay y Federal; Que no se fundamenta el pedido de urna en Pueblo Belgrano, habiendo mesa de votación en la ciudad de Gualeguaychúy; Mismo criterio para Federación, que no constituye un centro socialista, además habiendo mesa de votación en el local partidario del Centro Socialista Chajarí. Por todo ello, se RESUELVE lo siguiente: 1- Aprobar las mesas de votación en las localidades que se detallan a continuación:
MESA 
LOCALIDAD 


PADRON
1 

Paraná 



Secc: 14, 15, 16, 17 y Pna. Campaña 
2 

Paraná 



Depto. Paraná (Resto) – Diamante 
3

Nogoyá 



Depto. Nogoyá

4

Victoria 



Depto. Victoria

5

Concordia 



Depto. Concordia – San Salvador
6

Concepción del Uruguay 

Depto. Uruguay – Colon – Tala 
7

Chajarí 



Depto. Federación
8

Villaguay 



Depto. Villaguay

9

Urdinarrain 



Secc: 198 y 202
10

Gualeguaychú 


Depto. Gualeguaychú (Resto)

11

Santa Elena 



Depto. La Paz

12

Gualeguay 



Depto. Gualeguay 
13

Federal 



Depto. Federal – Feliciano
Los domicilios quedaran supeditados a la aprobación del Consejo General de Educación. 2- Los apoderados de las Listas deberán presentar una nómina de afiliados que figuren en el Padrón Oficializado, integren o no las listas, a los fines que puedan ser designados como Autoridades de Mesa, cabe aclarar que dichos afiliados no podrán ser a la vez Fiscales de Lista. 3- Los apoderados tendrán hasta el 03/06/2018, para presentar la nómina de Fiscales, los cuales deben ser afiliados que figuren en el Padrón Oficializado. 4- La Junta Electoral, tendrá hasta el 05/06/2018 para expedir los certificados a los Fiscales, se pretende evitar que cada Autoridad de Mesa, este llamando a la Junta a los fines que se le informe si se encuentra o no en el Padrón Oficializado. 5- La parte de dinero que corresponda a cada Lista, para soportar los gastos que demande el proceso electoral y la actuación de la Junta Electoral, según lo establecido en Acta Nº 1, deberá estar ingresada antes del 08/06/2018. 6- Elevar nota al Consejo General de Educación a los fines de ratificar el pedido de Establecimientos Educativos realizado por el Sr. Apoderado, y ampliar el pedido en las localidades detalladas en el punto 1° del presente Acta; exceptuando los lugares donde existen locales partidarios. 7- Elevar nota al Juzgado Electoral Nacional a los fines de solicitar urnas para la realización de los comicios del 10/06/2018. No siendo para más, se da por finalizada la reunión. -------------------------
